
AÑO V lll. DOMINGO 26 DE ENERO DE 1868. N.“ 26.

— S^ria suscritorea k la 1®» pueblos del Ar-
chjpiélago erigidoa cívilmeate, pagando de su IroporCe los 
qoe puedan, y supliendo para tos demás los fondos de !aa 
respectivas provincias.

( R b a l  Or p b n  d s  t 6  DB S e t ib m b r b  p e  1 8 6 1 .)

Sfi declara, testo oficial ;  autiotico, el de las dlsposlcio* 
pea oficialas, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gaceta de JUaniléi por lo tanto,» aerkn obligatorias en su 
cnmplimiento» ate.

(SU P B B IO R  P B C M T O  O t  ?Q  DE F u R E R O  P E  1 8 9 L .)

GACETA DE MANILA.
PARTE MILITAR.

CAPITANIA GENERAL I)E FILIPINAS.
Estaco Mayor.

Orden general del Ejército para el 2o de Enero de 186S.

Al Exemof Sr. Capitán general se ha comunicado por el Ministerio 
de la Guerra y con feeha 24- de Octubre último, la siguiente Real 
Orden:

Excrao. Sr.—El Sr. Ministro de la guerra dice hoy si Capilan ge­
neral de Aragón lo siguiente:—El Consejo de guerra de oficiales ge­
nerales celebrado en Zaragoza el dia U  do Enero del corriente año, 
para ver y fallar la causa instruida al capitán i). Fcriain Teseira y 
Megias, y subteniente D. Francisco Abaya y Parrot, ambos do la Co­
mandancia de Carabineros de Huesca, con motivo de una aprehensión 
de contrabando verificada el 12 de Abril de -1865 en el pueblo de 
Socolor, pronunció la sentencia siguiente. Ha absuelto el Consejo 
por unanimidad do votos al capílan D. Fermín Teseira y Megias y 
Subteniente D. Francisco .Abaya y Parrot libremente, y sin que la 
formación de este proceso les para perjuicio en lo sucesivo ni les 
sirva de nota en su carrera. Enterada la Reina (q. D. g.) ú quien le 
dado cuenta de la causa, de conformidad con lo espueslo por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 30 del mes 
anterior, ba tenido ú bien aprobar la espresada sentencia para su ca- 
rúcler ejecutorio.—De Real Orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado ú V, E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Y de Orden de S. E. se publica en la general de este dia para 
conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe de E. M., José Rubí— 
Comunicada.-Ei Comandante Sargento mayor, Miguel Ros.les.

tServiCio de la plaza del 26 al 27 de Enero de 1868.
Jefe de dia de ínira y exiramuros, el Teniente Coronel D. José tranzo.— 

He inwpínaría, el Teniente Coronel D. Eduardo de Castro.
Parada^ el regimiento, de infantería Princesa n.® 7.—Rondas, n.® 2.— 

Visita de Hospital g / ’rowisíoíiei, n.® 2.—Sargento para el paseo de tos en­
fermos, n .“ 7.

De Orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.
MOVIM1E.\TO DEL PUERTO DE MANILA UKL 24 AL 25 DE ENERO DE 1868.

BfÜUES ENTRAMIS.

De Alusis, en Zambaics, panco n.® 421 san Vicente, en 3 dias do 
navegación, con 54,000 rajas de leña, 50 cavanes de arroz, 36 cer­
dos y 21 piezas de cueros de carabao: consignado al arraez Juan 
Arviso.

De Hasinloc. en id ., id. n.® 419 Salvación, en i  dias de nave­
gación, con 4500 rajús de leña y 46 cerdos: consignado al sobrecargo 
Narciso Castañeda, su arraez Gregorio Alibagos.

De BotoUn, en id., id. n.° 562 Fortaleza, en 4 dias de navega- 
ctOD, con 211 trocillos de yacal y 20 cerdos: consignado al arraez 
Antonio Martínez.

De Sual, en Pangasinan, pontin n.° 271 Rasalia, en 6 dias de na­
vegación, con 600 cavanes de arroz y un cerdo: consignado al a r­
raez Enrique Abalos.

De Luban, en .Mindoro, bergantin-go'eta n.® 13 iVíru. Sra. de ¡a Paz, 
®n 3 dias de navegación, coa 6 vacas, 34 cerdos, 12,pipas de miel 
y 20,000 bejucos partidos: consignado i  D. Vicente Salgado, su pa­
trón Apolinario Enriquez: conduce de trasporte á Juan Narvaez, ar­
idez de la goleta san Agustín, que nauíragO en la Isla de Luban, y 
13 individuos de tripulaeion.

De Mariveles, goleta n® 211 Generala Concepción (a) Valor, en 2 
*jias de navegación, con .55 talacsanes de leña: consignado ú D. Bal- 
vino Mauricio, su arraez Alonso Galozo.

De Pangasinan, pontin n.® 202 san Gabriel {a¡) Primor, en 3 dias 
de navegación, con 130 cavanes de arroz y 1001 pilones de azúcar: 
consignado ú Tomasa Laouhangeo, so arraez Vicente Decena.

De Iloilo y Cebú, vapor n.® 8 Sudoeste, en 3 dias de navegación, 
desde el primer punto; su cargamcnio efectos de sus procedencias: 
consignado ú los Sres. Phillips Moore y Compañía, so Gapitan D. Vi­
cente de la Torre.

De Sual, goleta n.® 42 Ntra. Sra. de la- Merced, en 15 dias de 
navegación, con 1163 cavanes de arroz y 344 picos de sibucao; con­
signado ú D. Vicente Genato, su arruoz Erineo Pontaoilla.BUQUES SALEOOS.

Para Sual. en Pangasinan, pontin n.® 245 ^anííaga, su arraez Mel­
chor Soriano.

Para Anda, en Zarabales, id. n.® 212 santa, Is^be', su arraez Ma­
riano González

Para id .,.en  id , papeo n .“ 458 san Salvador, su arraez Adriano 
Moro.

Para Bolinao, en id., id. n.® 548 santa Elena, su arraez Marcelo 
Adamos.

Para Dasol, en id-, id. n.® 360 Esperanza, su arraez Eniiterio 
Aleste.

Manila 25 de Enero de Enrique Paez.

COMISION FISCAL.
D. Bonifacio Roselló, Teniente de Navio estirado de la Armada, Ayu­

dante de la Comandancia de Matriculas de este Apostadero y fiscal 
de la causa que se sigue contra D. Juan Bautista Onaindi sobre la- 
pérdida de la fragata española Bella Gallega que mandaba, usando 
la jurisdicción que la Reina Nuestra Señora (q. D. g .) tiene concedida 
en estos casos ú los oficiales de su Armada, por el presente, cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto y pregón ú dicho Onaindi, para 
que en el término de veinte dias, contados desdo esta fecha, se pre­
sento en dicha Comandancia ú dar sus descargos y defensas y no 
compareciendo en el referido plazo se seguirá la causa y se senten­
ciará en su ausencia y rebeldía sin mas llamarle ni emplazarle, por 
ser asi la voluntad de S. M.

Manila 23 de. Enero de 1868.—Bonifacio Roselló.—Por mandado del 
Sr. fiscal, Luis de los Reges.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.® 42.

DIRECCION DE TIEOROGRAFIA.

MAR DE LAS ANTILLAS.
ISLA DE PUERTO-RICO.

Ffllwamífnío del puerto de San Juan de Puerto-Rico.
Según comunicación del Ministerio de Ultramar, se han establecido 

en la entrada dol puerto de San Juan, isla de Puerto-Rico, las boyas 
siguientes:

:Boya de campana y salvoinento. Está fondeada en 6 metros (2I‘5 
pies) de agua, a bajamar de mareas vivas, en la boca dol puerto 
y cerca de las rorapienies de las islas Cabras. Demora al O. 5® S. 
de la punta del Morro, distante 3 cables. Está construida según el 
sistema Peacolk, algo modificado, y su altura sobre el nivel de las 
aguas es de' 2'®,30. Está pintada de negro, y la cubierta de blanco, 
así como el enjaretado que la corona, dentro del cual está colocada 
la campana. Por encima de! enjareudo tiene una pirámide de espe­
jos, con objeto de que se aviste mejor con los reflejos de la luz. 
Circunda todo el casco de la boya una cadeneta y una barandilla de 
hierro, para facilitar el salvamento.

Bogas sencillas. Se han fondeado tres de estas boyas, en el veril 
occidental del canal de-entrada, las cuales afectan la figura cOnica 
fuera del agua. Están ancladas en 4 metros (14,3 pies) do agua á 
marea baja de sizigias, y la parte visible pintada alternativamente de 
blanco y negro.

Boya de madera. El veril oriental del canal tiene por validado la 
gran boya antigua que marca la laja del Morro. Es de figura cilin­
drica, y está fondeada en (16 piés) de agua, al SO. de la punta 
del Morro, distante 1,5 cabio largo. Se la vu á pintar de rojo para 
diferenciarla de las demás, y se la añadirá un globo hecho de fle­
jes de hierro.

Valtzas. Para completar el valizam-ento del veril oriental del ca­
nal, se han fijado varías valizas de madera, debiendo distinguirse la 
de ia Puntilla, que es la mas internada, con un globo de vidrio azo­
gado que se le va á poner eu su remate, á fin de que se haga per­
ceptible desde larga distancia.
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fiojflí <U espía. Además de las anteriores boyas y vaüzas, se han 
fondeado en medio del canal de entrada, y mas próximas al veril 
oriental que al opuesto, nueve boyas de palastro, en forma de to­
neles, y pintadas de negro, con objeto.de facilitar. las entradas y 
salidas á la espfa. La primera de estas boyas está en la misma boca 
del canal, y la última por enfrente de la Puntilla. Se han cotoca,do 
á distancias convenientes para facilitar el paso del canal á la espía, 
y en cada una se tiene inscrito, sobre fondo blanco, el braceaje en 
metros, en que están fondead^. Este braceaje varia entre 7 y 13 me­
tros' (25 y 53‘8 piésí fen bajipar''de sizfeias.

Los rumbos son v6rd%deroa.^Vi^iaoi'on, 1“ NI. en ^867.
O^ANO ^TtÁirriCO StPftNTaiONAL.

Bajo dudoso cerca de Terra?iova.
El Vice-cónsul de España en el puerto de San Juan dcTerranova» 

participa que el capitán de lo polacra-goleta española Abelim , D. Abe* 
laido Retoba, le dió parte de haber notado, en su viaje desde Se- 
luba! al referido' puerto y cerca de las costas de Telranova, unos 
remolinos de agua, de color verdoso, que le hicieron sospechar la 
existencia de algún bajo; y quo mirando él y lodos sus tripulantes 
por fuera del costado del buque, vieron unas piedras, que juzgaron 
estarían cubiertas por 9 piós de agua, con un largo aproximado de 
44 pies y 20 de ancho, tendidas del SE. al NO.: que sondaron in­
mediatamente al rebajarlas, y no hallaron fondo con 100 brazas de 
cordel. Aiiade, que 5 minutos áiites de atravesar este peligro, no­
taron otro remolino de agua, que sospectian fuese producido igoaí- 
inente por algún bajo.

En el momento de atravesar el supuesto peligro, oran las doce 
menos cuarto de la mañana del 22 de agosto último, y que por ob­
servación d é la  altura meridiana del sol al'm edio día, suponen que 
las piedras están en latitud 47® 58’ N-, y longitud 44° 56’ 45' 0. 
de San Fernando. Esta longitud fuó obtenida por'Cl cronómetro, rec- 
tiñeada el dia 23 en su recalada sobre cabo Spear.

Como todas las inmediaciones de la costa de Terranova están tan 
exploradas, no parece creíble que existan peligros tan inminentes, y 
pudiera ser que lo visto por el capitán Reloba fuese algún casco de 
buque sumergido, tronco dd árbol,' etfc. Sin embargo, como en el 
sitio de la,..Observación no se marcan sondas en las cartas, queda 
la duda de si pudiera ser cierta la existencia de tales piedras; lo 
que se avisa á los navegantes para que. lleven la debida precaución, 
al atravesar aquel trozo do mar no sondado.

Madrid 17 de Octubre de 1867.—,S<itwzdor»l/or«w.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los Sres. D. Ramón de Lago, l>. Gabriel Camaño y n. Tomás Soler, 

se servirán presentarse en la mesa de parles de esta Secretaria para 
enterarse de un asunto que les concierne.

Manila 24 de Enero de Barraníes,

ESCRIBANIA DEL JczcADO DE Cebú.—iíríaci'oíi nominal de los individicos que 
en uno de los últimos dios del' mes de ^ovienúfro próximo pasado es­
tuvieron iuga7ido al prohibido llamado tabla de Sigay loí cuales fueron 
c ndenades en diez pesos de mulla á cada uno y por insolventes diez 
dias de prisión con destiito á trabajos públicos.
Telesforo Solon, natural y vecino de esta Ciudad del gremio de 

mestizos.
Pedro Rabadon, natural y vecino del pueblo de San Nicolás.
Juan Haya, natural y vecino del pueblo de San Nicolás.
Eugenio Mosqueda, natural y vecino del pueblo de ^an Nicolás. 
Victoriano Haya, natural y vecino del pueblo de San Nicolás.
Cebú 23 de diciembre de 1867.— Vateria7ia ¿Sanzon.—Es copia.— 

Barrantes.

Los chinos que á continuación seespresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo .que «e anuncia al público para su conocimiento 
y ñn§s que puedan convenir.

Dy-Puhtco.. . . • 18997 Lim-Chiocco. . . . 199D9
Vy-Tiengbeo.............  18208 Go-Liohgco. . . . 19923
lim-Lliecsieng. . . 19908 Tan-Sengeo. . . . 1423?

Manila 20 de Enero de ^BS8.~Barratites.

El ohino Sy-Suyoo, n.® 19412 radicado en esta provincia, ha pedido 
pasaporte para regresar á su país; lo que se anuncia a! público .en cum­
plimiento ,do lo prevenido en .el artículo 20 del bando de 20 de Di­
ciembre de 1849.

Manila 20 de Enero de - (868.—5<irra?iírí.
I

Los chitiíis q u e 'á  cjatinnacioñ seespresan, empadronados en esU 
provincia en la clase^ de' transeúntes, han pedido pasaporte pura pa­
sar al Puerto de Jotó: 'io qué se ailuflcia ai público para su conocimiento 
y efefctos que puedan' Cobvenir. '

yue-japeo...................  18335 .Lim-Jiongseng., . . 1^4?
■n Llm-Vanco..................... 19448 .' Lim-Enc^.i-', • . . .. 49433

Lim-Japc.o, . . .. 19449. Lim-Cayao..................  19450
Manila 22 de Enero de m B .— Barrantes.

SECRBT.ARlA DE L \ INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÜBLICA
DE FILIPINAS.

Resoluciones tomadas por- el Exorno. Sr. Gobernador Superior 
Cdvil de estas Islas.
18 Enero. Se nombra para servir interinamente y hasta 

la resolución de S. M. una plaza de Teniente 1.® delGuerpo 
de Garabineros .de Hacienda, que resulta vacante por defuii- 
dbm de su propietirte"; á D. Manuel Salgadb, Teniente 2,“ 
mas antiguo de ^dicho Cuerpo y que reúne además cuantas 
circu'nstancias se.requieren-,-.para-su buen, desempeño.

Id. id. Se nombra para servir interinamente y hasta la reso­
lución de S. M. la plaza de Teniente 1.® de Carabineros de Ha­
cienda, que resulta vacante por ascenso de D. Gregorio Navas 
que la obtenía á D. José Cañedo, Teniente 2.® de dicho 
Cuerpo, que ocupa el 2." lugar en el escalafón de los de 
su clase.

Manila 24 de Enero de 1868.—El Secretario, P. S,, Pedro 
A. de la Sota.

De 6rden del limo. Sr. Intoudente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público quo desde el dia 20 del actual mes, 
queda abierto un registro pnra conducir i  España desde ésUi Capital, 
40,000 quintales dé tábaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
quo se inserta á continuacioo.

En su virtud los Sres. Conierciantos á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábiles de oficina, á fin de que por rigoroso orden de turno 
inscriban sus buques on dicho registro; bajo, el concepto de que 
quedará definitivamente herrado el lunes 40 del entrame mes de Fe­
brero, á las diez on punto- de su mañana.

Manila -18 de Enero de IBZB.— Pedro A . de la Sota.
ADMlílISTRACtON CENTRAL DE COLECCIONES V LABORES DE TABACO BE F IL I­

PINA S.— Pliego de condictones que redacta esta Admirtistracion cerUrnl para 
remitir á.las fábricas de la Península, deliro de mmizon, desde ¡os depósitos 
establecidos en esta Capital, cuarenta mil (40,000) quintales de tcéaco rama; 
en cu77^limienlo de lo dispuesto por la Superioridad. y con sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y ‘i  de Diciembre de 1858.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

1. ® La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Oaceta de Manila y edictos que so fijarán en la misma In­
tendencia, administración de la Aduana y CapitaDia del Puerto, la re­
mesa á la Península dentro de monzon de los cuarenta mil quintales 
de tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de emborque. El 
registro estará abierto hasta el dia 10 del entrante Febrero.

2. ® b’ésde el dia do los anuncios queda abierto en et despacho 
del limo. Sr. Intendente el registro para qnc suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de esto comercio, loa buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
vellón por flete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de Cádiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad do tabaco que ha 
de remitirse á cada uno de los Puertos de Cádiz, Alicante, Santan­
der, Gijoti', Corufia o Valencia.

3. ® No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno do ellos.

4. ® Cada tres días publicará la Intendencia, en la Oaqeta de Ma­
nila y por edictos que fijará en ios puntos señalados en la condición 
1-®, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida 'para conducir.

5. ® Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos ios de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro.

6. ® Apesar de lo manifestado en el articulo anterior no se hará 
ábono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que teugaii menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios quo se fes entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

7. ®' El flete det labaóo se abonará en sp tolatidad en la Península 
por el Gobierno de S. M., á los treinta dlás de tener lugar la des­
carga en el puerto á que vaya destinado.
'§ .•  Ningún buque podrá llevar mepos de cuatro mil quintales.

9.® En ri aéto de la adjudicación de los cargamentos', el limo. Sr. 
Intendente manifestará á tos capitanes ó consignatarios'de los barco? 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

'10.,'Wo podrá, adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
ram a,''sin  publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.i de este pliego.

OBLIGACIONES DEL COSTOATISTA.

11. Los capitanes, consignatarios 6 armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tobaco que se obliguen á cdnducir 
al fle» indicado, sieiHpre que no luaya otro armador, capitso ó con­
signatario de buque,'sarto en bahía', quo durante los dias en que 
eBta'rá abierto dicho registro, mejore’ el flete en favor de la Hnéienda. 
El registro constituyo por sí unconlrato de ñetamento, quedando obli­
gado el capitón, consignatario ó armador á la conduceion del tabaco y 
responsables de esta Obligación los mismos buques.
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42. Reeibirin los buques el tabaco .preparado para remitirse k Es- 
paña» orden numérico que tengan en la insoripcion, al cer-
rarla’ la Intendencia general de Hacienda. . . . • ^
■ 43 Al solicitar los dueiios ó consignatarios la inscripción de sus 
hiiaues en el registro de la Intendencia general, designaran el nil- 
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquello*; en el concepto de que no se les enlregark mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
nue alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exi'irá por cada quintal que se baile en este caso, una multa 
de la *10113(1 del precio en que se hubiese adjudicado el (lete, paga­
dera en papel de mullas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de embarque. . , j

U  Será de cuenU do los dueños, consignatarios 6 capitanes de 
los buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, todos 
los gastos concernientes k los mismos buques, como también los de 
carea v estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
desMraa en el puerto k que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su .recibo destinen los Direc­
tores, 6 por su falla, los gefes principales de Hacienda en el puerto

Lds dueños, consignatarios <5 capitanes de los buques conduc­
tores responderán de todas las faltas de peso qne no se repulen como 
mermas naturales del tabaco, k juicio de la Dirección general de Rea­
tas Estancadas de la Península; satisfaciendo los que (correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.

46. A la llegada al puerto de la Península á donde se destine el 
cargamento, el consignatario 6 capitán de todo buque «nduclor dol 
tabaco de cuenta de la Hacienda, so presentará al Director de la 
Fábrica y en su defecto al gefe principal de Hacienda i;on el cono­
cimiento , para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando ei buque además á las medidas de pre­
caución que el mencionado Director ó autoridad do Hacienda acordare. _ 

n .  Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso do cualquiera clase que el gobierno de S. M. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
osle caso será de cuenta dcl Gobierno satisfacer el importo de ios 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los que so originen en esta Capital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduican. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastro, los cañones, hierro viejo 
y cosas do peso parecidas, cuyo envío puede sor necesario.

DERECHOS V RESPOKSABILIDAOES DB LAS PARTES CONTRATANTES.

48 El registro se llevará por drden numérico correlativo, y á cada 
camlan ó consignatario de buque registrado, so entregará por la In­
tendencia general ua documento que acredite la fecha y número del 
registro b inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado
su cargamento. , . . , u- .

49. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el rccistro se raejerase el Hele k favor de la Hacienda, se harlí 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el terminiJ de 
veinLcuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del fletó; si no 
la accatasen ó dejasen correr dicho término sio contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete.

20 Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re-
sulure por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para e l  e m b a r q u e  y conducción de efectos 
por cuenta do la Hacienda. . . . .

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una eer- 
tifloacioD que deberá presentarse á la Intendencia general, e n e  con­
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la C<>- 
maadancia general de Marina de este .Apostadero, que practiquen aquel.

21 Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda'especie de queja, no se consentirá ni . aun por convenieucia y 
voluntad de los capitanes 6 consignatarios, Se cedan unos á otros el 
todo ó parle de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península 6 se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los'buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pediiio, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido
registraiios. , . ■ i2^ No podrán los capitanes dé los buques emplear cpn esceso el 
pié de galo para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
pendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques k la Pe­
nínsula si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor del labaéo perjudicado, con- 
sidorado este al precio de .veiiUiocho escudos quiuial casleilauo.

23. Quedarán i  beneflcio de la Hacieoda los escesos de peso que,
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado ; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parle ni can­
tidad alguna por flete de ellos. .

24. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones,
sin, perjuicio de que lo veriíiqpen dos ó mas á la vez, casó ¡juc lo 
permitan las condiciones ik¡ los almacenes. ,i

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cada millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque.

CONDICIONES GENERALES.

26. En el caso de no haber buques nacionales k quienes convenga 
la contratación de este fletamonto. se adraitirkn proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estrangera, con las mismas con­
diciones que aquellos.

Manila 45 de Enero do 1868. — El Administrador Central, Nic(ui(y 
S . Llanos.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.

Con esta fecha he decretado y digo al Gobernadorcilío de natu­
rales de Sta. Cruz, lo siguiente:

«Envolviendo un documento á manera de papel inútil para otros 
fines, ha remitido V. á este Gobierno la Gaceta de 7 del actual, que 
oportunamente le dirigió el mismo.—como quiera que al disponer el 
Gobierno Superior que los Gobernadoreillos reciban dicha publieaciou 
oficial, lo hizo con las elevadas miras de'que sirv-iendo en el mo­
mento'para comunicar las órdenes relativas al servicio del Estado que 
en ella se incluyen, se utilizase después para coleceionarla como obra 
legislativa, de guia y de consulta en el Tribunal, y así se hizo en­
tender k todos y así debe considerarse; este Gobierno ha dispuesto 
por la indicada falta, imponer á V. la multa de seis escudos, la 
Obligación de sustituir (íe su peculio particular el número citado, 

y quo se publique en la misma Gaceta el correctivo dictado respecto 
á V para que sirva de Gobierno á los demás.»

Lo’ que se inserta en la Gaceta de esta Capital para conocimiento 
y gobierno de los demás Gobernadoreillos;

Manila 24 de Enero de i866.—Azcárraga. 3

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el tribunal de S. Felipe Neri, existe depositada una caraballa 

con marca, hallada en el término de dicho pueblo sin dueño cono-

que de órden del Sr. Gobernador Civil so anuncia en la Gaceta 
nara que pueda llegar á conocimiento de la persona á quien perte­
nezca que exhibiendo el documento justificante de la propiedad puedo 
recojerla en el plazo de (juince dias transcurrido el cual será deco­
misada y vendida en pública sabasla.

Manila 22 de Enero de 1868.—P. 0 . ,  Juan Loren. 4

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L.
CIUDAD DE MANILA.

Los que se crean con derecho á un caballo qne ha sido hallado 
en el campo de Bagurabayan, se presentarán á reclamarlo en esta 
Secretaria en el improrrogable término de 3.* dia, apercibiéndoles 
aue de no hacerlo, se venderá en pública subasta, destinándose su 
nroducto i  tos establecimientos de beneficencia.

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia al.público para 
general conocimiento.

Manila 24 de Enero de 4868.—Sernoriinu Marrano. .

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
Debiendo celebrarse concierto público para la impresión y encua­

dernación de ciento cincuenta ejemplares de la Balanza mercantil cor- 
resDondiente al año 4865, los que quieran pre.star este servicio con­
currirán á dicho acto que tendrá lugar en esta Administración Cen­
tral el dia veintidós del próximo Febrero á las doce, con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en el respectivo negociado.

Manila 22 de Enero de 1868.-E1 Administrador Central, Enriquez.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.

El bergantín español Gravina saldrá para Hong-Kong el lúnes 2T 
del actual, y para las 4iii de su tarde pide- visita de salida, según 
aviso de la Capitauia del Puerto. ,  u- ,

El bergantín español Nu-v» saldrá también con destino
k Hong-Kong el 27 (4el espresado mes.

Manila 25 de Enero de 1868.—ífasaños.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
De once k doce de la mañana del sábado 1.* de Febrero próximp, 

tendrá lugar en esta Aduana la venta én subasta pública, con (fes­
tino á la esBorUcioD, de veinte paquetes de reventadores, con peso 
de doscientas cúsrenta libras ó sean 440-422 kilógramos, bajo el 
precio total, en progresión ascendente, de ciento cuarenta y cuatro 
esciidos.

Manila 22 de Emsro de 4868.— Caballero. 1
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INSPECCÍON GENERAL DE OBRAS PCDLICAS DELAS ISLIS FILIPINAS. 
áCADEIVí  de dibujo V PIPTCRA,

Dirección.
Creadas por Real orden de 25 de Setiembre de 1866 dos plazas 

de pensionados, por las cajas de estas Islas, para el estudio de la 
Pintura en la Península y autorizada esta Dirección por el Éxcmo 
Sr. Gobernador Superior Civil, en -17 dol actual, para anunciar la 
convocatoria ii loa ejercicios de oposición que deberán ejecutar los 
aspirantes á dichas plazas, se publica á continuación, para general 
coQOchniento, el programa y estrado del reglamento, aprobado por
S. M.. con sujeción h los quo deberán llevarse h cabo los referidos 
ejercicios. •

Manila 22 de Enero de 1868.— Ramírez.

Pr.OGRAMA df ios éjereicios de oposicMi que deber/in ejecutar los dspiranSes 
' á las dos pifiaos de pensionados por las cajas de estas Islas para el es- 
ludú de la pintura en la Península creadas por Real órden de 25 de 
Setiembre de 1866.

Las oposiciones comenzarán el día 15 del próximo raes de Abril 
y se llevarán á cabo con sujeción á lo que marca el reglamento 
aprobado por S. M. para tal objeto.

Los ejercicios do que trata d  art. 7.* del citado rcglamanto de­
berán- ejecutarse en ios días no festivos de tres á cinco do la tarde 
y en la forma siguiente.

1. ® Ln dibujo á lápiz,.copia dol yeso, de un grupo' de estreñios 
y cabezas, en medio pliego de papel de njarquilla do 7S centíme­
tros de largq por 53 de ancho, en el improrrogable plapo de 15 dias.

2. '  Un dibujo á lápiz, copia de una figura dei natural en un pliego
de papel do marquilla do 1 metro 5 centímetros de largo por 7-í 
centímetros de ancho entre en treinta dias. ^

3-“ Una cabeza del tamaño natural pintada al oleo, copía del na­
tural en un lienzo de 50 centíraélpos de largo por 39 do ancho en 
diez dias.

4.“ Figura de la mitad del tamaño natural pintada al oleo, copia 
del-natural en un lienzo de un metro ochenta eefttíinetros-de largo 
por un metro 40 de ancho pn sesenta dias.

£1 tribunal nombrado por el Exerpo. Sr. Gójiernador Superior Civil 
que ha de juzgar dichos trabajos se constituirá del modo'siguiente:

; Sr. D. Manuel Ramírez___...........................  Presidente.
I. íhBO. Sr. ü. Vicente Barrantes...................... \

Sr. D. Fernando Fernandez d© Córdova___  i
Sr. I). .Manuel Garrido,................................. /
Sr. I). Baltasar Gíraudier............................. ,
Sr. D. Lorenzo Rocha................................ . "o ca les .'
Sr. D. Vicente Serrano Salavorri.................. \
Sr. D. Agusliu Saez......................................  1
Sr. U. .Jacobo Zobel....................................... J

'Manila 22 de Enero do m%.~.Manuel Ramírez.

Ltlraeta tlel Reglamento aprolxtdo por Real órden de 25 de Setiembre 
de 1866 para los ejercicios de oaosicion qtee deberán practicar los as­
pirantes á ios des pensiones costead s por tas Cajas de estas Islas para 
el estudio de la pintura en la Peniiuula y deberes de los pensionados.

Ártioulo 1® So anunciará la oposición con dos meses determino 
publicando el programa en la Gaceta oficial.

Art. 2.» Podrán optar á las pensiones todos los naturales de estas 
Islas, sin distinción de raza, cuya edad no eseeda de treinta años 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. Presidente dei Tri­
bunal acompañadas de la fé de bautismo legalizada.

ejercicios que deberán ejecutar ios aspirantes para probar 
su .aptitud serán proetsaraenle estudios de natura! y dei yeso.

Art. 4.»̂  Bichos .estudios deberán ejecutarse en la Academia de Di­
bujo y pintura con incomunicación absoluta, sea cualquiera el mo- 
uvo que se alegue para verlos antes de la total terminación de tos 
ejercicios, quedando sujetos a esta misma condición el Director v 
Profesores de la Academia. ^

Art. 5.® Uno de los opositores, designado por la suerte ó ele- 
pdo por ellos mismos se hará cargo de la llave del salón en oue 
los trabajos se ejecuten llevándola consigo el elegido el cual no podrá 
entrar en dicha sala fuera de las horas marcadas y sin que se hallen 
todos reunidos. ^

Art. 6.® Cualquiera de los opositores que dejase de asistir á los 
actos, resultando no practicase los ejercicios por completo, quedará 
fuera de la oposición, pero si la falta fuese originada por enferme- 
dad justificada por medio de certificación facnltativa, se suspende­
rán los ejercicios hasta su establecimiento sin que la suspenciou pueda 
durar mas de quince dias.

Art. 7.® Los ejercicios de oposición] de que trata el art. 3,«'serán: 
Primero un dibujo de yeso: Segundo, un dibujo del natural eu ta-
X n ra i‘̂ ®r.'n? rt '^*1° “ s^quíHa: Tcrcero. una cabeza delnatural pintada al oleo; Cuarto y último, una figura de la mitad del 
tamaño natural puiuda al .oleo que podrá representar á c l e S  de
i^ fo " p o s ira re r  ^ acadLica Igual t a T ^ L lo s

«p*HÍ,'frL 'o* plazos que se marquen para cada ejercicio,
se dejarán loa trabajos en el salou en que hayan sido ejecutados 
Tpt>"n® entregará de ellos el Secretario nombrado por el
Trit uual, depositando los dibujos en una caja cerrada con el sello 
de la Sociedad económica de amigos del pais; y los trabajos aDoleo 
CD una sala también cerrada y con el mismo sello en sus puertas

Art. 9.® Al dia siguiente de la terminación de todos los ejercicios 
se reunirá el Tribunal y determinará en el acto los trabajos oue 
deban ser premiados. ’
_ Art. 10. Pronunciado el fallo del Tribunal se participará á los opo­

sitores para que cada uno de ellos designe cual son sus obras sus- 
cnbiéndolas en el acto.

Art. II . Se harán constar en un acta los nombres de les ao-ra- 
ciados, clavando su propuesta á la Superioridad, °

Art. 12. El Tribunal no deberá estar compuesto únieamenle de los 
Inspectores facultativos Director y Profesores de la Academia sino 
también do aquellos individuos que por su destino ó estudios'estén 
obligados á tener conocimiento del arte.

Art. 13. Eu el caso de quo ocurra disidencia en el Tribunal de 
Oposición, los disidentes fundarán sus votos que'podrán ser refutados 
por la mayoría.

Art. 14. Las pensiones serán por cuatro años de cuatrocientos pesos 
cada una en los dos primeros y de seiscientos en tos dos restantes 
y se lijara 19 época de las oposiciones de manera que cuando termiaó 
el tiempo de los pensionados que se hallen en la Península pueda 
nombrarse inmediatamente su relevo.

Art. 15. Los pensionados quedarán obligadt.s á remitir anualmente 
cada uno de ellos, cu.atro dibujos de ropage otro cuatro del antieuo 
cuatro estudios del natural pintados al oleo, y cuatro composiciones 
tanto en bocetos al oleo como al lápiz ó acuarela. Tan luego como 
tud'ior''^" a 'a clase de dibujo natural remitirán lambicn. cuatro es-

Art. 16. Todos estos trabajos deberán ejecutarse en las resoecti- 
vas clases de la Roa! Academia de San FeriVando. ^

Art. 17. Remitirán igualmente dos copias de cuadros del Rea! Museo 
do pintura de Madrid de autores celebres, por el colorido para la 
una y por el dibujo para la otra, asi como una figura dol natural 
de la mitad de su tamaño pintada al oleo, cuyo estudio podrán ha­
cerlo particularmente.

Art. 18. En el último año so sustituirán las copias de cuadros del 
Museo con seis estudios de cabezas dol natural ejecutados al oleo 
y la figura de medio tamaño por otra de tamaño natural que repre- 
derafca” " cualquier pros-incia, ó una figura histórica ó aca-

y t .  19. Los espresados trabajos se remitirán por conducto dol Mi­
nisterio de Ultramar acompañados de certificaciones que acrediten la 
aplicación del pensionado, espedidas por el Director de Museo v ñor 
los Profesores do la Real Academia de San Fernando en cuyas^ ela- 
S6S hayan sido ejecutados, ^

Art. 20. Los trabajos remitidos por los pensionados se reunirán en 
la Academia formaqdo colecciones de obras que puedan servir de es­
tímulo y de estudio á los alumnos de la misma.

Art. 21. El pensionado que deje de remitir sus obras anualmente 
perderá su derecho á la pensión, procediéndose enseguida á nuevas oposiciones. ucaa

Art. 22. Los trabajos ejecutados en los ejercicios de oposición serán 
üo propiedad de la Academia.

Manila 22 de Enero de 1868.—.1/a»síi Ramírez.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACIO.N
LOCAL.

Por decreto del Sr, Director de la Administración Local, se sacará de 
nuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio del pontazgo de Tmageros de esta provincia de Manila con 
la rebaja de la octava parte del primitivo tipo, ó sea dos mil qui­
nientos ochenta y un escudos, dos mil quinientos diez milésimos anuales 
igua á siete mil setecientos cuarenta y tres escudos, siete mil qui­
nientos oiez milésimos en el trienio, v con sujeción á lo demas al 
p lego de condiciones inserto pn la Óaóeiu n.® 1266 correspondiente 
al uia 30 de Agosto último, cuyo original so hallará asimismo 
de manifiesto en la Secretaría sita en la 2.® caRe de Santo Cristo nú­
mero 46. El seto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa calle de la Au- 
oiencia n.® 3 , el día 8 de Febrero próximo entramo las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es­
crito eslcndidiis en papel de sello 3.®, con la garantía del 5 p®r. para 
licitar en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba de- 
sigTiados para su remate. -

Binondo 14 de Enero de 1868.—Félix Dujua.

■ I^irector do !a Administración Local se sacará
a p phea  licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2.® dis­
trito de Mindanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
mil escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido al espediente de la prcdicha contrata

Secretaría, sita en la 2.® calle de 
Sto. Cristo do Binondo n .°46 , como asimismo á los pliegos de con­
diciones facultativas y administrativas que se insertarán á continua­
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración eu la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n.» 3 . el día 28 de Jlarzo próximo las ^ c c  de su mañana 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito .es- 
tendidas en papel de sello 3.® con la garantía correspondiente en la

arriba designados para

Binondo 7 de Enero de 1868.—Félix Dujua.
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Inspección geserai. de obras piblicas.—PIiíjo de condimonet faeultali- 
ras que deberá regir en la ejecución de ia* obra$ de regaraovn aei 
cuariel del, tercio ciwi del 2.» dittrilo de Mindanao además de las ge­
nerales apiladas por Real óriet de 4 áe Agosto de 4862.

Capitu.o 4.“
Descripción de las obras.

ArUculo l .“ Las obras de reparación del cuartel del tercio civil 
del 2 “ distrito de Mindaiiao consUrán de las parles, forma y dimen­
siones que se indican en el respectivo presupuesto,

Art 2.° La cubierta y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo tanto en su forma eoipo en los materiales quo han de componerlas 
dichas’ armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parte 
superior de los muros. . . , .

Art 3 “ El número do cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las quo se consignan en el presupuesto en la par­
tida correspondiente y oslaran convenientemente amostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la invariabilidad del sistema.

Arl 4 “ La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará convenientemente la escavacion para cimientos, retallando 
por bancos orizontales si el terreno firme se oncuenira á diversas 
profundidades.

Capiiplo 2.0
Coíidiciones á que deberán satisfacer los maleriales y mano de obra.
Arl 5 “ La piedra empleada en la mamposteria será ia indicada 

en el provecto ú otra cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
compresión. El volúmen mínimo de los mampuestos será un decíme­
tro cúbico. , í 1.

Art 6 ° So procurará quo los mampuestos sean de grandes dimen­
siones y te  aproximen en su forma cuanto sea posible á la de un 
paralelepípedo rectángulo, y so colocarán de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en ei cuerpo de muro. _

Art T « So procurará que las superficies de asiento de los mam­
puestos'sean planas y quo presenten una cara de igual especie para 
asiento del que sobre él haya de colocarse. ^

Arl 8 ® Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido prclinimar y convenien­
temente. , . , , . j  j

Arl 9 • Entre todos los manspufistos se colocara la cantidad ne­
cesaria de mortero para que estos tengan buen asiento y enlace y 
no se permitirá mas ripio que el absolutamente indispensable para 
rellenar interslicioa que dejen entre s i, y proporcionarles perfecta in­
movilidad en su posición.

Art 40 ^i los mampuestos fueran de roca do origen de sedi­
mento ó tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Art 41 Se cuidará que nunca se presente una unión vertical cor­
rida de mayor altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
perpendicular al pasamento del muro ni paralela á el.

Art 42 i.a cal empleada en los morteros será de la del país 
obtenida de la calsinacion de los carbonates, calisos existentes. Cal­
cinada la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
el de inmersión; csU operación se, prolongará el tiempo suficiente 
V se empleará lodo el agua necesaria para la completa idratacion. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
mortero se separará de ella todos los restos de piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no hubieran absorvido todo el agua suficiente.

Art 43 La arena provendrá de los arroyos de agua dulce inme­
diatos sera de grano silíceo y perfectamente limpia de todas las par­
tes arcillosas que pudieran acompañarle, para lo cual se lavará en 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.

Art 44 El mortero ordinario se compondrá de una parte (en .vo- 
lúmen) d'c cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en otre caso 
designará ti, Ingeniero encargado de la obra las proporciones.

Art 45 Él mortero se obtendrá por la mezcla íntima de las par­
tes que le forman para lo cijal se amasará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable se empleará en un estado pastoso pero 
de la fluidez conveniente para amondarse á ¡as superficies en que 
se coloque, se procurará no amazar en un día mas que el necesa­
rio y si quedase alguna para el siguiente se volverá á ¡iniazar 
agregando una corla cantidad de a^ua; pero deberán desecharse to­
das las partes que hubiesen tomado alguna dureza.

Art 46. El mortero hidráulico se compondrá de una parte de cal 
crasa'perfectamente apagada, upa de ladrillo^poco cocido en polvo
y., otra de arena. ' . , , ,a

Art 47, El hormigón se compondrá por partes igua’es (en volü- 
raen) de mortero y almendrilla obtenida por el machaqueo de pie­
dras siiiccas ó calcáreas, de modo que ningún fracmento tenga una 
dimensión mayor de 0,-035. No se empleará ninguna piedreciila que 
DO presente arista, y no ha sido dividida en dos á lo menos por
el machaqueo. • ,  ̂ , j-

Arl 48 La manipulación del hormigón será en balsas por medio 
de rastros de hierro y se procura una mezcla perfecta de sus par­
les , de modo que todas las piedrecillas estén recubiertas de mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario» 
si fuese hidráulico el mortero hidráulico.

Arl. 49. El hormigón hidráulico se compondrá do las mismas par­
tes que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el bi- 
dránuco. ,

Art. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de O,* 40 á 0 ,-4 2  de altura; cada tongada se comprimirá con 
pizones de cnña, con golpes snaves para quo no se suba el mor­
tero á la parte superior reparándose la piedra antes de hechar la ;se- 
gunda tongada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
Basta que se obtenga la altura total.

Art 24 El reboque ó retundido de puntas no se hu-á hasta que 
este completamente terminada la obra de fábrica descarnando las pon- 
tas V llenándolas de mortero nuevo y hecho con arena de grano hno.

Art 22 ‘ Cuando los paramentos de los muros hubiesen de enlu- / A ' '  
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo coropo- 
nen se descarnarán y correrán >todas las junías, después se hume- ^  2
deeerá el paramento y se tenderá sobro el una capa de mortero quo 
no podrá pasar de 0.“  005 después de sentada perfeelaraenle se 
pondrá otra hasta obtener todo et espesor del enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera. _ _ '

Art 23 Las maderas során de las especies que se señalan en el 
presupuesto genera! de las obras de eosanche y reparación, y el nú­
mero ae piezas en cada una de ellas asi como sus dimensiones se 
ajustarán en un todo á lo consiguado en el mismo.

Art ‘’4 No se admitirá pieza alguna, sea de la especie que fuere 
V sea cualquiera ei uso á que se la destine que no haya sido cor­
tada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán desechadas las que no estén completamente secas y curadas o 
privadas do savia, como también las que después de labradas ma­
nifiesten albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Art. 25. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una V no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinujsidades, 
las que contengan hoquedades ó defectos interiores, las repelosasy 
de fibras desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carcomi­
das 6 raanifieaien indicios de putrefacción. , „

Art ®6 El hierro empleado, en las rejas herrages y clavazón será 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliacionqs á la tersion, los 
clavos serán afilados y cabeza proporcionada á su dimensión.

Art 27 I as pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
v la 'otra'de colorido. Ambas se harán con colores preparados con 
aceite secante y entre ambas mediará el intervalo suficiente para que 
la primera se halla secado, perfectamente.

Capitulo 3.®
Modo de ejecución de las obras.

Art 28 Abierta la caja del cimiento, se procederá á la ejecución 
de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de 0">, 30 
altura la cual so quedará perfectamente enrazada de niveí (hor- 
migon hidráulico si hubiese algunas filtraciones.) . „ „

Arl 29 El muro de cimiento so elevará con retóUos de 0,“  05 
Dorcada 'o,"> 70 de altura, y de modo que al enrrase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0,“  C5 menos por cada ado.

Arl 30 El cimiento so terminará en un plano horizontal sobre 
el qué so' tenderá una capa ó tongada general de mortero de 0 ,-005

de espesor. arranque del cimiento se replantearán con toda
precisio'n 'los pilares, muros de cierre, divisorios y demás partes del

*'^Art-°'32. Sobre las líneas y perfectamente verticales se levantarán 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de 0 ,- 50 de altura. , j

Art 33 ^ Á esta altura se dejará un retallo de 0 ,- 045 en todos 
los pilares y muros esteriores de la obra; después se elevarán ver-
Ucalmente en toda su altura.  ̂ » j  i

Arl 34 Sobro la coronación de los muros de fachada se colo­
carán’ durmientes en toda su extensión empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

Capitulo 4.»
Disposiciones generales.

Arl 35. El plazo de construcción será de cuatro meses como se 
marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios para la terminación en dicho periodo.

Art 36. Á los 30 dias de haber dado principio á la construcción 
de las obras se hará al contratista el primer pago á buena cuenta de 
la cuarta parte de la cantidad total en que se han presupuestado, en 
virtud de certificación espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obra construida, y se declare 
haberse llenado todas las condiciones facultativas contenidas eneete 
oliego cuyo documento llevará el V.* B.° de la autoridad del dis­
t r i to ,’sin cuyo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desde que se verificó el primer pago, se efectuará el se­
cundo. de igual cantidad y prévias ias mismas formalidades. El ter­
cero de ia misma cantidad que cada uno de los anteriores;, se ve­
rificará un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
todo á las mismas prescripciones. El último de la cantidad que falte hasta 
el completo de la cantidad total, so efectuará terminado el plazo de 
caranlia sujetándose para ello á lo prescrito en el último párrafo del 
arl. 30 de! pliego de condiciones aprobadas por Real orden de 4 
de Agosto de 4862. , . , j  .

Arl 37 El término de garantía, será de 4 meses durante cuyo 
periodo serán de cuenU del contratista todas las obras da conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Art 38 Con la debida anticipación y próximo á terminar ias obras 
se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en este 
no resolviera acerca del ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gefe del 
distrito De esta recepción se levanUrá acta que firmará el ingeniero 
gefe del distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrido; ó firmada por estos y el contratista con el v.» B.« del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. A los dos lae^s  
de hecha la recepción provisional se pondrá el edificio en servicio.
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corriendo el plazo de garantía desde el día en que se hizo la re- 
c ^ i o n  provisional, sin perjuicio de lo que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Art. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
el arl. 30 del pliego de condiciones generales para las contraías de 
obras públicas aprobado por Real Orden de i  de Agosto de 136^.

Art. 40. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcciou y aspecto de las obras aun cuando no 
se bailo espresainente estipulado en estas condiciones; siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó recia interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art. 41. El oontratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio , naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y dsmás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones seBaladas por las 
condiciones generales.,,

Manila 24 de Mayo de iS%T.-~Damian Quero.

D iR E caoN  KBSERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.—Pliego de rondicionts ai-
minütralivas que ha de servir de base para la subasta de las obras de
reparación del cuartel del lerdo civil del 2.“ distrito de Minianao.

1. * Se subasta ante la Junta de almonedas de esta Dirección y en 
el 2.* distrito de Mindanao, las obras arriba espresadas, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil escudos setecientos cincuontn 
diez milésimos.

2. * Las proposiciones se presentarán ai Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia respectivamente la cantidad de den 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición.

3. '  Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos­
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se bará la adjudicación a! autor det pliego que se halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4. " Con arreglo al art. 3.» de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 do Agosto de -1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por' este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escopcion del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
a favor do la Administración Local.

6. * £1 rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya .en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto del Superior Uobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y basianleadas por el Sr. Fiscal de S. M. En 
provincias el Gelé de ellas cuidará, bajo su única responsabilidad, deque 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su ob­
jeto. Sin estas oircunstancias no será» aceptadas de ningún modo por la 
Dirección dcl ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi 
como ias acciones del Banco do Isabel II no serán admitidas para 
fianza en manera alguna aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferibles.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Inslrueeion de 27 de 
Febrero de 48,'>2.

fi.* En el término de cinco días después que se hubiere uotificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en ei caso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio,
6 se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene ia 
Reai Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 4852, que á la letra 
es como sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las ooadiciones que 
deba llenar para el otorpmicnto de la escritura, ó impidiere que 
csU tenga efecto en el término que se señale, se tondrá por rescin­
dido oF contrato, á perjwcio del mismo rematante. Los efectos de esta 
redamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
«oBdiciones, pagando ei primer rematante la diferencia del primero al 
s ^ n d ü .—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recaído el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retMidri siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
«  aquella no aicaBsase. Mo presentándose proposición admisible oara ei 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminislracion, á

perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada la escritura se de- 
volverá al contratista el documento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la fianza. ■

9.* Los pagos de la cantidad en que se efectúe la contrata se or­
denarán precisamente en los plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por ei 'Gefe del distrito con presencia de las certificacio­
nes espedidas por el maestro ó director que haya intervenido en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

40. El último pago se verificará después de terminada la obra
previo reconocimiento por la persona que el Gefe del distrito co­
misione al efecto, cuya circunstancia se hará constar por medio de 
un acta de la que se remitirá copia autorizada á la Dirección se- 
noral do Administración Local. *

41. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al en 
que se comunique la órden al efecto por el Gefe del distrito Toda di- 
lacioD en este punto será en perjuicio de los intereses de! contratista. 
I  menos que causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio de. 
Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen.

12. El tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
prosa en las condiciones faculiativas y ai por circunstancias especiales 
legitimas o improvistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe del 
distrito para que oido el parecer del maestro ó director de la obra 
lo elevo con su informe á la superioridad que determinará lo aué 
estime conveniente. ^

13 No se entenderá válido el contrató hasta que recaiga en éJ la 
aprobación dcl Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

14. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento* de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

15. Cuando la fianza consista en fincas, ademas do lo establecido 
en la condicjon 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de la

fincas que se hipotequen como fianza.
16. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 

contrato, se resolverá por la via contencioso-administrativa.
Manila 16 de Diciembre de 1867.— Codevilla.

MODELO D£ PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminis­
lracion Local.

^ .............. vecino d e ..............  ofrece tomar á su cargo la contrata de
las obras de reparación dei cuartel del tercio civil del 2.® distrito
de Mindanao, por la cantidad de.......... .. escudos (Escudos.............. ) y
con entera sujeción al presupuestó y pliego do condiciones publicado

el n.®........ de la Gacela del dia..................dei que me he enterado
debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en ia cantidad de cien escudos.

Es copia.—Iiyao.
(Fecha y firma,)

Por decretó del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que ei dia 31 del actual a las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del cuarto grupo del juego do gallos de esta provin­
cia que comprende los pueblos de S. Mateo', Paleros, Mariquina, Taguig, 
Pasig y Muntinglupa, bajo el tipo en progresión ascendente de veinti­
siete mil doscientos escudos en ei trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
taría situada en la calle San Jacinto a.® ,53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, es- 
tendidas en papel del sello 3.®, en el dia, hora y lugar arriba de­
signados; advirtiendo que la efertá deberá espresarse en letra y en 
guarismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 15 de Enero de 1868.—Frartdsco Rogent.

P o p  decretó del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el dia 31 del actual á las doce de su mañana, ante-la espresada 
Junta que se reunirá en ios estrados de la Intendencia general se sacará á 
subasta el arriendo del quinto grupo del juego de gallos de esta pro­
vincia que comprende los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, 
Sla. Ana, San Felipe, Paco y San Pedro Macati, bajo el tipo en pro­
gresión ascendente de treinta y dos mil quinientos veinte escudos 
en el trienio y con sujeción a! pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en esta Secretaría situada en la calle de 
de San Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar este servicio presen­
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello 3.®, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo! sin cuyos re­
quisitos no serán admisibles.

Manila 13 de Enero de 1868.—.Frauaícu Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 31 del aciual á las 42 de su mañana ante la espresada 
Junta que se reunirá en los Esstrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de la reparación del techado y zaguan 
d é la  fachada principal de la fábrica de cigarrillos en Arroceros bajo 
el tipo eo progresión descendente de cuatro mil seiscientos siete es­
cudos, nueve mil diezmüésímos y coa sujecioD al presupuesto y plie­
gos de condiciones facultativas y administrativas que desde esta fe­
cha están de manifiesto en esta Secretarla situada en la calle de San
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Jacinto n.» 83. Los que gusten prestar este servicio presentarin sus 
proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.“ 
en el día ’hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta 
deberá espresarse eu le tra ,y  en guarismo sin cuyos requisitos no 
serán admisibles.

Manila 48 de Enero de 1868.—íVancwco Rogent.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimiento del art. 22 del Código de Comercio, lia sido pre­

sentada á la toma de razón en el registro público del Comercio, la 
escritura social de los Sres. D. José Joaquín de Inchausti y D. Joa- 
quin'Marcelino Elizarde, bajo la razón de «Inchausti y Compañía.»

Escribanía - Secretaria de dicho Tribunal 28 de Enero de 1868.— 
Pedro Mem^je. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta proviucia, 

recaída en el escrito presentado por Doña Luisa Cang, se cita y emplaza 
á los chinos ausentes Co-Quico y Teng-Sangoo. para que por el tér­
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten eu 
este Juzgado v Escribanía'del que Suscribe por ’sí ó por medio de 
apoderado legitimamente .^torizado á contestar á la demanda de la 
espresada Luisa, en juicio verbal sobre alquileres de una accesoria 
en la calle de Jaboneros del arrabal de Binondo n.® 31, aperSibién- 
doles que de no comparecer dentro del citado término, se decla­
rarán rebeldes, sustanciando y terminándose dicho juicio en sus au­
sencias y rebeldías, parándoles los perjuicios que hubiere lugar.

San José y Escribanía de mi cargo á .<8, d e : Enero de 1868.— 
Félix bujua. 2

Por providencia de! Sr. Alcalde mayor 2." de esta provincia, re­
caída á instancia del interesado se sacará a publica subasta la finca 
cita en la calle real del Rosario del arrabal de Binondo, señalada 
con el n.® 17, bajo el tipo en progresión ascendente de 8901 pesos 
1 real y 8 cuartas cuyo acto tendrá lugar en los estrados de! Juz­
gado en los dias 5, 6 y 7 del entrante Febrero, adviniéndose que 
en los dos primeros se admitirán las proposiciones y mejoras que se 
presenten mas ventajosas y en el último se verificará su remate en 
el mejor postor á las dqs de su tarde.

Oficio de mi cargo 16 de Enero de 1868.—Felfa: Dujua.

ESCRIBANIA DEL JL'ZGADO MAYOR 3> de MANILA.
Por provideneia dcl Sr Alcalde mayor 3.® de esta provincia, re­

caída al escrito de D. José Domingo, sobre cesión de bienes, se cita 
y emplaza para el dia primero de Febrero próximo venidero á las 
once del dia en los estrados dcl dicho Juzgado, á todos los acree­
dores del referido D. José Domingo, á fin de resolver en Junta sobre 
la [cesión do que se tiene hecho referencia.

Lolque se publica para conocimiento de todos los dichos acreedores.
Manila 22 de Enero de 1868.—fiaitasar de Ocampo.

para que por el tórmlao de treinta dias. se presente en este Juzgado 
6 en las cárceles del mismo, á contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan, en dicha causa, pues de hacerlo asi se le 
eirá y guardará j'ustieia en lo que la haya y ch otro caso se sus­
tanciará la mencionada causa eu su ai,^encia y rehqldla, parándole 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Bacolor Cabecera de hi Pampanga á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Marúiao de la Corítna y Ofíale.—  ̂
Por mandado de su Sría., Manuel León.

7.* SECCION.

PROVINCIA. DE MINDORO.
' Novedades desde el 8 de Enero al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosecftfls.—Continúan las mismas de que se dió cuenta en los 

partes anteriores. ■
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidenles varios. — Á la una de la tarde del dia 

de ayer se sintió en esta cabecera un temblor de tierra en di­
rección dcl E. al 0. y con movimiento oscilatorio de unos seis 
segundos, no habiendo causado daño alguno en los edificios. A 
las ocho de la mañana de esta fecha recibí el parte del Go- 
bernadorcillo de Abra de Ilog, manifestando que los malhecho­
res en número de sesenta salieron de la Isla de Mancaban, com­
prensión del pueblo de Taal de la provineia de Batangas, coa 
dirección á esta provincia, por lo que inmediatamente dispuse 
que salga el Teniente de este tercio con un Sargento 1.“ dos 
Cabos y doce soldados para su persecución ordenando á los Go- 
bernadorcillos de los pueblos de esta comprensión' para que los 
cuadrilleros y ministros de justicia los persigan hasta capturados.

Precios corrientes en la isla de Marinduque.
Abacá, 42 escudos 80 cénís. pico; aceite, 1 escudo ganta; 

aroní, 6 escudos 80 céntimos pico; cacao, 74 escudos cavan; 
cera, 94 leseados quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 22 
céntimos arroba; palay, 2 escudos cavan.

No ha habido movimiento marítimo en la presente semana.
Calapan 18 de Enero de 1868.—Edttardo Alonso.

Don Mariano de la Ccrííno y Ofíate, Cíéallero de la Real y Distin­
guida orden Española de Ódrlos 3.® y de ¡a Inclita y militar de San 
Juan de Jerusalen, Alcalde mayor por S . M. y Juez de primera ins­
tancia de esta provincia de la Pampanga, e c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Martin Abun de la Cruz, 

indio, natural de Santa Rita, y vecino de Angeles de esta provincia, 
soltero, y soldado desertor deJ Regimiento Infanlerfa n.® 3 de la cuarta 
compañía, y de 31 años de edad, de estatura regular, con una ci­
catriz en la frente y procesado en la causa n.® 1623 por asalto y robo,

INSTRUCCION PRIMARIA.R elación detallada del número de niños y niñas que han asistido á las Escuelas en el mes de Diciembre próximo pasadó.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 1 del actual al de la feeha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas. — La recolección dcl palay y los trasplantes de los 

semilleros de tabaco.
Obras públicas.^hos polistas de los pueblos de esta provincia 

continúan ocupándose en la, reparación general de la carretera 
. puentes é imbornales.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguna.
Precios corrientes del pueblo de Namacpacan.

Palay, 38 escudos uyon; arroz, 5 escudos cavan.MOVIMIENTO MARITIMO.
Bttque salido.

Dia 8. ’ Para Manila, bergantin-góleta «Má» con tabaco;-del puerto 
de Sto. Tomás.

PUEBLOS. Observaciones.
Bangar.......................................306 >
Namacpacan...............................161 »
Balaoan......................: . . ' 164 •
Bacnotan....................................180 »
S. Juan................................  390 38
S. Fernando......................... 250 >
Bauang.. 120 »
Naguilian...................................loo i
Cava..................................... 100 »
Aringay............................... 378 »
Agoo.................... •. . . 493 »
Santo Tomás........................ 378 »

Total. . . . 3048 38
San Fernando 14 de Enero de 1868.-

300
180
140
100
250
200
100
100

80
300
400
300

100
60

. 1 2420 956
—Francisco de P. Ripoll.

90
SÓ

794

La corta agistengia de los niños á las es,- 
cuelas dé esta provincia es á Causa de 
las faenas agrícolas en que se dedican 

■ actualmente sus naturales.

Ayuntamiento de Madrid
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GOBIERNO P.-M. DE CAVITE.R elación detallada del número de niños que han asistido á las 
Escuelas de esta provincia en el mes de Diciembre, for­
mada en vista de los datos que kan remitido á este Go­
bierno por los respectivos Gobernador cilios.

PUEBLOS.

s S « ?  
S « 5 ?
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E  s99
>■
10

ñ

g .

o
s O  . i

s u O Í

Observaciones.
Cavile.. .
S. Roque..
Cavile Viejo.
Bacoor. .
Imus. . .
Perez Dasm.
Carmona..
Silan. . . 
ludan.. .
Alfonso. .
Bayien. .

aaondon.. lUT » i » • 1 rv ■ . . .
Ternate. . . 123 . . , . de concurrir os
Naic. . . .  31 . . . .. P f

. 378 . .  . . t
««MN/ • • . I

Rosario.
Cavile 1.* dé Enero de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

46 >
100 »
71

144 »
53 »

u 39 >
148 »
298
126 »

26 y>

99 >
107 »
123 >
31 9

378 ft.. 92 1
56 »

INSTRUCCION PRIMARIA.R elación detallada del número de niños que kan asistido á las 
Escuelas de esta provincia en el mes de Diciembre, formada 
en vista de los datos que kan remitido á esta Alcaldía los 
respectivos Maestros.

PUEBLOS.
i *■ CS Observaciones.

Bacolor. . . 49 > 3 5 57

Beliz. . . . 87 1 » • 87
Guagua. . . 96 » 1 )> 96
Sexmoan.. . 83 n 9 I 83
Lubao.. . . 52 1 1 9 32
Sta. Rita. . . 51 1 t I 51
Porac. . . . 55 » » }) 5o
Angeles. . . 30 . 39 16 104
Mabalacat. . 30 > > > • 30
Bamban. .. . 48 1 > n 48
Capaz.. . . 42 44' 2 k> 44
0 ‘Donnell. . 23 23 D > 23
Tarlac.. . . 60 9 > I 60
Victoria. . . 207 » » t 207
La Paz. . . 90 t 94
Concepción. . 62 » * * 62
Magalang.. . 39 » > > 39
Arayat . . 141 » 8 k 146
Sta. Ana. . . 252 197 5 f 257
México. . . 97 > f t 97
S. Fernando.. 37 . 7 9 44
Sto. Tomás. . 206 > 1 k 206
Minalin. . . 30 D » > 50

Macabebe.. . 78 > » 36 78

Apalit.. . . 101 t » 13 101
S. Simón.. . 62 9 9 > 62

S. Luis. . . 70 f 1 29 76

Candaba. . . 78 • 8 1 86

Los S niños que salieron 
fueron despedidos por 
enfermos y ayudarse á 
sus padres en la siega 
del patay.

Id. id. id. id.

Salieron los 36 niños para 
ayudar á sus padres en 
la recolección del palav. 
Id. id. id. ■ ia.

Los 29 niños fueron des­
pedidos por enfermos y 
oíros para ayudar á sus 
padres en la siega del 
palay.

Bacolor 16 de Enero de 1868.—Mariano de la Cortina y Úñate.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.I n s t r u c c i ó n  P r i m a r i a .R elación detallada de los niños que han asistido á las Escudas 
de esta provincia durante el mes de Diciembre último, formada 
según los datos que han sido remitidos á este Gobierno-Ins- 
peecion de Instrucción primaria por los respectivos maestros.

> -i n ?  Z = na 5 “
g- f  ?

PUEBLOS. Observaciones.
Tumauini.. . 160 » » 5 45

Cabagan. . . 200 » B  k 150
llagan.. . . 130 > 9 9 60
Gamu. . . . 310 k 9  k 155
Cauayan. . . 84 p I) 25 15
Angadanan. . 79 9 1) 4 56
Echagfle. . . 56 k . 12 •45
Carig. . . . 30 1 ■ » 18

'La escasa asislencia de 
niños consiste en ser la 
época de las laenas agrí­
colas.

Id. id. id.
[d. Jd . id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.

Tumauini 31 de Diciembre de 1867, 
Pedro G. Montero.

—El Inspector provincial,

ALCALDIA MAYOR DE L.Y PROVINCIA DE CAGAYAN.
Novedades desde el dia 3 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Sin novedad.
Obras públicas.— Los del pueblo de Enrile, continúan á la 

obra de la Parroquial y los de la Solana á la de nueva escuela 
asf como ios de Pial,

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes en Apairi.

Arroz corriente á 6 escudos 25 cénts. cavan; aguardiente ani­
sado, á 6 escudos arroba; vino de ñipa, á 10 escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Ninguno.
Tuguegarao 10 de Enero de 1868.—El Alcalde mayor, Deme­

trio Montenegro.

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA.
Novedades desde el 8 hasta la fecha.

Salud pública. — Sin novedad.
Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco, y al propio tiempo 

se siguen preparando los terrenos para continuar la siembra de 
dicho artículo: y en cuanto á la de paüy se está en el corte y 
recogiendo á la vez el poco grano que tiene á consecuencia de la 
escasez de lluvias que ha motivado la pérdida de la mayor parte, 
ocupándose los naturales en las siembras de maíz y preparando los 
terrenos para este grano.

ü¿iras públicas.—En suspenso ia mayor parte por hallarse los 
naturales en el corte y recolección del palay.

Precios corrientes de San Isidro.
Azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 8 pesos tinaja; arroz, 2 pesos 

30 céntimos cavan: palay, 1 peso idem.
San Isidro 13 de Enero de 1868.—P. A., Isidro Mendez Vigo.

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DEL PRÍNCIPE. 
Novedades ocurridas en el dia 2 de Diciembre al de la fecha. 

Salud piiMica.—£;n novedad.
Cosechos.—Se continúa la siembra del palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Palay 2 escudos cavan.

MOVIMIENTO UARIVIMO.

Ninguno.
Baler 31 de Diciembre de 1867.—Francisco de Nula.

BINONDO.—I m p r e n t a  d e  M ig u e l  S á n c h e z  v C.»
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